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APARTADO III. CRONOLOGÍA 

Lunes de 9 de abril 2012 

Se convocó para la presentación de las actividades y los alcances de CIMTRA, con el fin 

de iniciar el proyecto de seguimiento en Tehuacán (Ver anexo A1) y dar los resultados 

arrojados por la metodología del colectivo. 

 

 
CIMTRA no evaluó objetivamente a municipios en transparencia (9 junio 2011) 

http://www.puntonoticias.com.mx/2011/06/09/no-evaluo-cimtra-objetivamente-a-municipios-en-cuestion-de-transparencia-noticia20122.html 

 

Es de subrayarse que hasta el día 09 de abril del 2012 el portal del Ayuntamiento no 

contaba con información actualizada, por lo que se desconocían diferentes conceptos, 

bajo los que fue evaluado, resultando una baja calificación (16.3%). 

 

BLOQUE  PUEBLA  TEHUACÁN  ATLIXCO  SAN MARTÍN 

TEXMELUCAN  

SAN  PEDRO 

CHOLULA  

Gastos  10%  0%  0%  0%  0%  

Obras  61%  33%  6%  0%  0%  

Bienes-Usos  76%  0%  0%  0%  0%  

Administración  26%  10%  0%  0%  0%  

Urbanidad  40%  0%  0%  0%  0%  

Consejos  100%  0%  0%  0%  0%  

Participación 

Ciudadana  

100%  0%  0%  0%  0%  

Cabildo  100%  50%  50%  50%  50%  

Atención 
Ciudadana  

100%  54%  92%  54%  38%  

CALIFICACIÓN  71.7%  16.3%  15.8%  11.5.%  9.8%  

 

 

http://www.puntonoticias.com.mx/2011/06/09/no-evaluo-cimtra-objetivamente-a-municipios-en-cuestion-de-transparencia-noticia20122.html
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El mismo día 09 de abril, se hace entrega de un CD al Ayuntamiento con las 

observaciones y las recomendaciones, además de entregar las propuestas de:  

1. Programa de vigilancia Ciudadana (Ver anexo A2) 

2. Deberes y metas  
Reprueba Tehuacán evaluación CIMTRA (11 abril 2012) 

http://www.elmundodetehuacan.com/noticias/local/762060-TLP1%20N1%20TRANSPARENCIA 

 

Derivado de lo anterior, se le notifica al Ayuntamiento, que la siguiente información 

pública, no se encuentra en el portal de internet y que deberá estar disponible. 

1. Los gastos por concepto de representaciones o viáticos de los funcionarios 
municipales desglosado 

2. Los gastos por gestiones u oficinas de Enlace del Cuerpo Edilicio desglosado 

3. Las obras realizadas en los últimos 3 años, mismas que deberán mantener y 

entregar a la siguiente administración. 

4. Los Costos promedios de varios rubros, como son: 

  Costo por metro cuadrado de bacheo  

  Costo por metro cuadrado de pavimentación  con asfalto 

  Costo por metro lineal de electrificación  

  Costo por metro cuadrado de recarpeteo 

5. El procedimiento para la selección, contratación y despido de cualquier empleado 

o funcionario municipal ya sea de base, sindicalizado, de honorarios o de 

confianza. 

6. Los donativos (en especie o financieros) otorgados al Presidente Municipal y/o a 

funcionario alguno, regidores y síndico o al Ayuntamiento por cualquier persona 

física o moral (sindicatos, asociaciones civiles, deportivos, centros culturales, 

etc.). 

7. El Programa de  trabajo e informe semestral de resultados de cada Comisión del 
Ayuntamiento. 

8. El listado de indicadores y resultados 
9. Los lineamientos y/o reglamento que indique la operación de los Consejos 

Municipales 
10. Copia de las actas o minutas de las reuniones de los Consejos Municipales con al 

ayuntamiento 
11. Los resultados de las auditorías realizadas, ya que a la fecha no han presentado 

ninguna 
12. Los indicadores que han manifestado mediante medios de comunicación que 

utilizan para evaluar la eficiencia y eficacia de los servidores públicos 
13. El atlas de Riesgo del municipio de Tehuacán actualizado en formato digital y los 

avances del mismo ya que de acuerdo a los Programas Operativos Anuales hay 
dos dependencias encargadas de llevarlo a cabo y es un Instrumento de Política y 
de gestión importante para el municipio, del que no se ha indicado avance alguno 
en los POA´s de cada dependencia. 

14. La calendarización, las minutas y las actas de las reuniones con las diversas 
instituciones y/o órganos colegiados. 

15. Los resultados de las auditorías de cada rubro. 
16. Los indicadores de gestión que a la fecha no se conoce alguno. 
17. Justificar y evidenciar porque las obras denotadas en el POA del área de Obra 

Pública establecen tiempos máximos de tres meses, mismos que han concluido y 
dentro del mismo documento no se tienen la evidencia correspondiente, además 

http://www.elmundodetehuacan.com/noticias/local/762060-TLP1%20N1%20TRANSPARENCIA
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indicarnos en el caso de haberlas concluido a quienes se les hicieron entrega de 
su término y como fueron justificadas a la ciudadanía. 

18. Justificar y evidenciar de acuerdo con el POA del área de Dirección de Desarrollo 
Urbano, no se muestra con evidencia la revisión y autorización del reglamento de 
Construcción,  del reglamento de Imagen Urbana, evidenciar el desarrollo de la 
propuesta de Sistema de Recopilación de Información de campo, evidenciar la 
constitución del Consejo Ciudadano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
evidenciar el desarrollo del anteproyecto de tres programas parciales. 

19. Los indicadores de gestión que a la fecha no se conoce alguno y los indicadores 
de eficiencia y eficacia de evaluación de los servidores públicos. 

 

La metodología de CIMTRA; es manejable y puede ser utilizada de manera paralela con 

métodos de análisis y herramientas gubernamentales. 

 

Para dar seguimiento a los resultados obtenidos y empezar a desarrollar vínculos 

objetivos, se tuvo a bien realizar como primer objetivo; una encuesta de Percepción 

Ciudadana (241 encuestas), que mostrará, que tanto la gente, está conforme con la actual 

administración y qué tanto está Percepción, resulta sinónimo de los resultados 

gubernamentales.  

El resultado de dichas encuestas generó interesantes expectativas y una línea divisoria 

entre la realidad y lo ideal. (Ver anexo A3) 

 

 

Encuestas realizadas en el mes de marzo y abril del 2012                                        
(Catedráticos, comerciantes, empleados, amas de casa, estudiantes, 

profesionistas) 

 
Total de personas encuestadas: 244 

 
Rango de edad (años) 

 

Edades 15 - 25  26 - 35  36 - 45  46 - 55  
56 - 

adelante Sin datos 
Número de encuestas 
contestadas por rango de 
edad 

 
 
 

41 36 52 40 59 16 

       Considerando una población de 274 906 habitantes según INEGI 
(http://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/pue/poblacion/default.aspx?tema=me&e=21) 

Se hace mención de manera importante dos preguntas: 

 

 Pregunta 11 dice: “Ha accedido a la Web Municipal www.tehuacán.gob.mx” la 

respuesta en su mayoría fue nula, con lo que se demuestra, que a pesar de la 

avanzada tecnología, los alcances de las redes y de los dispositivos electrónicos, 

existe el paradigma de no interesarse por conocer las acciones de una 

administración municipal y mucho menos de dar seguimiento.  

 

 Pregunta 12, la cual, se encuentra en un sentido paralelo con la pregunta 11 que 

dice: “Señale ¿cuáles son los medios más habituales por los que recibe 

información o noticias de las actuaciones del Ayuntamiento de Tehuacán?” 

En esta pregunta, el ciudadano deberá de indicar (tachar). 

Trípticos dípticos, televisión, prensa escrita, Web municipal, radio, otro. 

http://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/pue/poblacion/default.aspx?tema=me&e=21
http://www.tehuac�n.gob.mx/
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Y la respuesta en su mayoría fue: El radio y prensa escrita 

 

La influencia de la zona geográfica, el tamaño de la población, el tamaño del municipio y 

los alcances de cada ciudadano para enterarse de los acontecimientos es notorio, aunque 

la creciente a favor de las redes sociales está en auge. 

Bajo lo anterior, se procedió a seguir realizando encuestas y observar si la tendencia 

inicial era similar a los resultados primarios. 

Una vez que se obtuvieron un total de 1281 encuestas, se procedió a realizar una 

comparativa gráfica, dominando los siguientes conceptos en el que la ciudadanía, estaba 

inconforme; ya sea con un área o con una necesidad. 

 

 
 

11 de abril del 2012 

En el portal de internet del Ayuntamiento, no aparecían datos de diferentes áreas o 

dependencias, en algunos casos, los datos o la información no contenía argumentos 

suficientes, incluso no existían o no se mostraban los indicadores de gestión, ni mucho 

menos los indicadores de desempeño. 

 

14 de mayo 2012 

Debido a que la información, que fué notificada al Ayuntamiento el día 9 de abril, no había 

sido considerada en su totalidad en el portal, se tuvo a bien, realizar, la solicitud 

correspondiente, de acuerdo al listado mencionado del 9 de abril y otros diferentes 

conceptos, , sobre aclaraciones y evidencias, así como la actualización del portal. Entre 

otros conceptos solicitados, independiente de algunos rubros indicados en el listado: 

1. El atlas de Riesgo del municipio de Tehuacán actualizado en formato digital y los 
avances del mismo ya que de acuerdo a los Programas Operativos Anuales hay 
dos dependencias encargadas de llevarlo a cabo y es un Instrumento de Política y 
de gestión importante para el municipio, del que no se ha indicado avance alguno 
en los POA´s de cada dependencia. 

2. La calendarización, las minutas y las actas de las reuniones con las diversas 
instituciones y/o órganos colegiados. 
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3. Los resultados de las auditorías de cada rubro. 
4. Los indicadores de gestión que a la fecha no se conoce alguno. 
5. Justificar y evidenciar, porqué las obras denotadas en el POA del área de Obra 

Pública, establecen tiempos máximos de tres meses, mismos que han concluido y 
dentro del mismo documento no se tiene la evidencia correspondiente, además 
indicarnos en el caso de haberse concluido a quienes se les hicieron entrega de su 
término y como fueron justificadas a la ciudadanía 

6. Justificar y evidenciar, de acuerdo con el POA del área de Desarrollo Urbano, no se 
muestra con evidencia la revisión y autorización del Reglamento de Construcción, 
del Reglamento de imagen urbana, evidenciar el desarrollo de la propuesta del 
Sistema de recopilación de información de campo, evidenciar la constitución del 
Consejo Ciudadano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y evidenciar el desarrollo 
del anteproyecto de tres programas parciales. 

7. Los indicadores de gestión, que a la fecha no se conoce alguno. 
8. Justificar y evidenciar la supervisión a los 86 elementos que realizan de manera 

mensual en sus áreas de trabajo, el funcionamiento al 100% de los semáforos 
9. Evidenciar la aplicación de exámenes de control y confianza, de aptitudes y 

habilidades y Programa de mejoramiento, así como las acciones y acuerdos 
mediante minutas del Consejo Ciudadano de Seguridad pública en conjunto con el 
Ayuntamiento. 

10. Justificar la nula presentación de evidencia en los POA´s, evidenciar de manera 
pública, como dan a conocer el avance de los mismos y cuál es la estrategia para 
capacitar a la ciudadanía en el conocimiento de los mismos. 

11. Entre otros. 
 

(Ver anexo A4) 
Ignora comuna evaluación (22 de mayo 2012) 

http://www.elmundodetehuacan.com/noticias/local/791287-TLP1%20Nota%202 

 

Nota: Para las respuestas emitidas por parte de la autoridad, fue fundamental fortalecer el 

portal del ayuntamiento de Tehuacán, para que las respuestas fuesen más prácticas. 

 

1 de junio del 2012 

Se expide la respuesta de una de las solicitudes ingresadas el 14 de mayo del mismo 

año. (Ver Anexo A5) 

 

Aunado a lo anterior, la Unidad Administrativa de Acceso a la Información, hizo extensiva 

solicitud de prórroga de acuerdo a lo estipulado por la Ley, como se muestra a 

continuación. 

 

http://www.elmundodetehuacan.com/noticias/local/791287-TLP1%20Nota%202
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7 de junio del 2012 

Se expide la respuesta de una de las solicitudes ingresadas el 14 de mayo del mismo 

año. (Ver Anexo A6) 

 

8 de junio del 2012 

Se expide la respuesta de dos de las solicitudes ingresadas el 14 de mayo del mismo año. 

(Ver Anexo A7 y A8) 
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11 de junio del 2012 

Se expide la respuesta de la última solicitud ingresada el 14 de mayo del mismo año. (Ver 

Anexo A9) 

 

2 de julio del 2012 

Se procedió a difundir las acciones del seguimiento, por lo que, mediante un breve 

resumen se la hace entrega a las cámaras. (CANACO, CANACINTRA, COPARMEX)  (Ver 

anexo A10) 

 

3 de julio del 2012  

Bajo el proceder del monitoreo, se ingresa una nueva solicitud, la cual; incluye lo 

siguiente; 

a. Se solicitaron las minutas de acciones y acuerdos del Consejo de Participación 

Ciudadana de Seguridad Pública en conjunto con el ayuntamiento y la respuesta 

fue que; estas son propias de dicho órgano toda vez que es un ente autónomo que 

coadyuva con el Ayuntamiento por lo que no obran dentro de la Seguridad Pública. 

En base a esta respuesta se comenta lo siguiente: Aún cuando el Órgano es 

autónomo la solicitud es basada en las acciones y acuerdos de manera conjunta 

con el Ayuntamiento para mejorar a la misma dependencia, por lo que se debe 

tener, no se está solicitando las minutas de trabajo de dicho Consejo de manera 

independiente aunque de acuerdo con la Ley es obligación mostrar los 

mecanismos de participación Ciudadana. (Artículo 11 Fracción XVI de la Ley de 

Transparencia / actas de sesiones), nuevamente solicito evidenciar los parámetros 

que utilizan en cuanto a control y confianza, esto; se refuerza después de que este 

fin de semana (1 de julio) se suscitará un caso de delincuencia en la 3 norte 

esquina 1a de Daniel González y estuvo involucrado un agente de tránsito, este 

punto no es información que se reserve como confidencial, porque no es 

información que se remita a seguimientos penales o bajo regimiento procesal. (Art 

17 fracc. VI /Lineamientos y Metodología y art. 11 fracción XXI) 

b. Se solicitó el Atlas de riesgo del municipio y los avances del mismo, de acuerdo a 

los POA´s hay dos dependencias encargadas de llevarlo a cabo, respuesta: El 

mismo ya está en proceso de impresión y será entregado durante el mes de junio 

tanto al municipio como a Sedesol Federal para su validación, pero; aparece 

dentro de las metas principales de Protección Civil y la Dirección de Ecología esta 

meta, ninguna de las dos dependencias mostró la actualización del POA 2011, 

tampoco presentaron evidencia de los avances en las metas y se evalúo como 

eficiente, eficaz y con economía al 100%, por favor desglosen que hizo cada 

dependencia en este trabajo y porque en el POA del 2012 de la Dirección de 

Ecología ya no aparece dicho rubro, justifiquen.(Art 17 fracc. VI /Lineamientos y 

Metodología y art. 11 fracción XXI) 

c. Se solicitó mostrar los indicadores de gestión y los indicadores de eficiencia y 

eficacia ya que no aparecían en el portal, la respuesta se dirigió al mismo portal 

sin mostrar resultados. En los Programas operativos Anuales que fueron 

evaluados en el 2011 y que se reportaron en el mes de junio del presente, 
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presentan resultados de indicadores de eficacia, eficiencia y economía cumplidas 

con éxito, aún cuando los indicadores no se mostraban en el portal hasta después 

del 11 de abril del presente, por  lo que; No presentan resultados en sus 

indicadores de gestión de manera constante, no presentan los mecanismos, 

procedimientos y secuencia de los resultados que presentan para evaluar los 

POA´s del 2011 y a la fecha. Debido a esta situación se solicita de manera urgente 

se aclare mediante los siguientes indicadores que se muestran los resultados 

cumplidos con éxito y desglose los indicadores propios que utilizó así como los 

criterios que consideró para el 100% que muestran.(Art 17 fracc. VI /Lineamientos 

y Metodología y art. 11 fracción XXI) 

d. Se solicita el desglose económico de los talleres impartidos  

e. Se solicita se informe quien es el Organismo Ciudadano encargado de revisar, 

supervisar y evaluar la ejecución de obra pública, así como mostrar los criterios y 

mecanismos para su aprobación de dicho rubro (Art. 11 Fracción XVI / Contraloría 

social) 

f. Se solicita se informe quién es el Organismo Ciudadano de revisar, supervisar y 

evaluar la ejecución de los Programas de Asistencia y Desarrollo social, así como 

mostrar los criterios y mecanismos para su aprobación de dicho rubro. (Art. 11, 

Fracción XVI / Contraloría social) 

g. Nuevamente se vuelve a solicitar el procedimiento para la selección, contratación y 

despido de cualquier empleado o funcionario (ya sean de base, por honorarios, de 

confianza o sindicalizados, me indican un link en la respuesta anterior pero no se 

encontró (Art. 11 fracc VI / Procedimientos para selección, alta y baja de personal) 

h. Evidenciar cada una de las metas propuestas por la Dirección de Fomento 

Deportivo ya que no se muestra ninguna en el POA 2011 y las actividades del 

2012 deben ser relacionadas con las mismas. No presentan, ni evidencian 

resultados de desempeño  

i. Los indicadores que a continuación se solicitan, se deberán formular y desglosar 

con respecto de sus actividades y presentar los resultados verdaderos.  

j. Deberán mostrar una tabla de diferencias entre sus indicadores y los propuestos. 

Los resultados mostrarán las debilidades que deberán fortalecer, la ciudadanía 

necesita confiar en sus autoridades en las distintas áreas, pero deben, ser 

autocríticos. Este punto se solicita una vez que han mostrado el desglose en la 

evaluación de sus POA´s 2011 con un 100% en sus tres denominaciones de 

diferentes metas y las cuales no son suficientes, por lo que no evaluaron los 

necesarios. Se solicita se conteste, se desglose y se justifiquen los indicadores 

abajo mostrados (mediante links del portal y evidencias fotográficas, reportes, 

minutas, etc., que los pueda apoyar para validar sus acciones). Art.11 fracc. XXI y 

17 fracc. II 

k. Se anexa oficio, mismo que contempla los indicadores aquí señalados y deberá 

observar y entregar anexos a las dependencias correspondientes para su 

respectiva respuesta. 

l. Y un listado de indicadores apara su contestación 
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A esta solicitud del 3 de julio, se anexa un documento, con debilidades, para fortalecer a 

las tres dependencias de mayor conflicto, como lo es Seguridad Pública, Academia de 

policía y Tránsito Municipal. 

Se observa, que los indicadores utilizados para la gestión en esta Administración 

Gubernamental (Presidente Eliseo Lezama Prieto) no son los adecuados, que los 

resultados que miden son solo en el margen y eso lejos de fortalecerlos, los vuelve 

opacos, ante una sociedad que desconfía de sus autoridades, sin propuestas objetivas en 

todos los rubros y lejos de disminuirla se incrementa.  

 

A continuación se enuncian algunas de las conclusiones que aparecen en el documento 

antes citado, específicos para Seguridad Pública, Tránsito Municipal y Academia de 

Policía: 

1. No evidencia los resultados obtenidos de las metas en el Programa Operativo Anual 2011,  

2. No contemplaron para el año 2011 los indicadores de gestión y eficiencia y/o en su defecto 

no los muestran a la ciudadanía 

3. No coinciden las metas establecidas en el Programa operativo Anual 2012 con los 

argumentos establecidos en los indicadores de gestión que tienen para mostrar la 

herramienta. (2012) 

4. No muestran a la fecha evidencia del POA y tampoco muestran resultados a la fecha de los 

indicadores de gestión. 

 (Ver Anexo A11) 

 

12 de julio del 2012 

Dan respuesta del oficio ingresado el día 3 de julio. (Ver anexo A12) 

 

Se observa, que algunas contestaciones, las indican como CONFIDENCIAL, cuando la 

información solicitada, es información pública según las consideraciones de Ley y lo 

establecido en las propias metas del Ayuntamiento, así mismo las respuestas son 

alusivas y los argumentos dan mucho que desear.  

 

30 de julio del 2012 

Se extiende un anexo de otros puntos solicitados, como fue: el desglose económico de los 

talleres impartidos (Ver anexo A13)  

 

La objetividad con que se han realizado las solicitudes y la interpretación de la 

Herramienta CIMTRA, ha sido muy satisfactoria, logrando vincular las herramientas, para 

desarrollar análisis objetivos, sobre el actuar de la Administración Municipal.  

Los resultados no eran óptimos, la Percepción Ciudadana seguía desmotivada y en  

aumento. 
Capacita CAIP a los 217 municipios sobre Ley de Transparencia (27 septiembre 2012) 

http://pueblanoticias.com.mx/noticia/capacita-caip-a-los-217-municipios-sobre-ley-de-transparencia-26486/ 

 

Octubre 2012 

A través de la FENAM (Federación Nacional de Municipios), el ayuntamiento obtuvo un 

recurso económico del SUBSEMUN, mostrado en el portal de la FENAM como caso 

exitoso 

http://pueblanoticias.com.mx/noticia/capacita-caip-a-los-217-municipios-sobre-ley-de-transparencia-26486/
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http://www.fenamm.org.mx/site/index.php?option=com_content&view=article&id=97:tehuacan-puebla-equipamiento-de-

seguridad-publica&catid=23:municipios-de-mexico&Itemid=37 

En el que tienen a bien, mencionar lo siguiente: 

 

Impacto social: 

Disminuir los índices delictivos mediante estrategias de análisis geodelictivos y operativos, que permitan la 

confiabilidad en materia de seguridad entre la ciudadanía y el gobierno. 

 

Monto de inversión del proyecto y fuentes de financiamiento: 

Inversión por parte del Gobierno federal mediante el programa SUBSEMUN: 21 MDP. 

Inversión del H. Ayuntamiento Municipal: 3 MDP. 

 

Otros datos relevantes: 

1. Se realiza capacitación constante al 100% a todos los elementos. 

2. Apertura de la Academia de policía. 

3. Entrega de chalecos a la totalidad de los elementos de seguridad pública. 

4. Equipamiento de uniformes a todos los elementos de seguridad auxiliar. 

5. Se equipó al 100% el parque vehicular. 

 
 

 
 

12 de Octubre del 2012 

Se ingresa oficio al Ayuntamiento Municipal de Tehuacán, con observaciones y 

propuestas de indicadores de desempeño, para el Regidor Carlos Cadena Corona, así 

como se solicita la destitución del servidor público, por la falta de compromiso ante la 

Ciudadanía. 

 

17 de Noviembre del 2012 

Se tuvo a bien una mesa de Diálogo con representantes del Ayuntamiento.  

 

 

http://www.fenamm.org.mx/site/index.php?option=com_content&view=article&id=97:tehuacan-puebla-equipamiento-de-seguridad-publica&catid=23:municipios-de-mexico&Itemid=37
http://www.fenamm.org.mx/site/index.php?option=com_content&view=article&id=97:tehuacan-puebla-equipamiento-de-seguridad-publica&catid=23:municipios-de-mexico&Itemid=37
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DEPENDENCIA ASISTENTES 

Seguridad Pública 

Unidad de Transparencia 

Catastro 

Contraloría 

Participación Ciudadana 

 

 

18 de Noviembre 2012 

Se presentó ante los medios de comunicación el “CASO TEHUACÁN” los avances y 

como se le está dando seguimiento. 

 

          Autoridades

Medios de 

Comunicación

Ciudadanía      

 
 
Destacando la importancia del TRIÁNGULO VIRTUOSO, en búsqueda de un municipio 

SANO, promoviendo exigencias y mejoras en la eficiencia del gobierno, solicitud de 

información con mejores argumentos, involucramiento y participación Ciudadana. 

 

30 noviembre 2012 

Se emite respuesta, al oficio ingresado el 12 de octubre, en relación al Regidor de 

Deportes del Ayuntamiento de Tehuacán. (Ver Anexo A14) 

 

7 de Enero del 2013 

Se ingresa oficio de solicitud a la Unidad Administrativa de Acceso a la información del 

Ayuntamiento de Tehuacán, en el que se solicita lo siguiente: 

 Copia del Diagnóstico de Agenda 21 

 A Obras públicas y a OOSAPAT se solicitan los indicadores de eficiencia en el 

desarrollo del colector Pluvial, el análisis de Impacto Ambiental, el tipo de 

tratamiento que se le darán a las descargas residuales del Hospital de la mujer, 

entre otros. 
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 Copia del proyecto del Rastro Municipal 

 Copia del Resolutivo de Impacto Ambiental y de Impacto Vial del Hospital de la 

Mujer 

 Copia del Estudio y resolución de Impacto Ambiental y Vial, para la proyección del 

proyecto WAL-MART 

(Ver Anexo A15) 

 

09 de Enero del 2013 

Se expide respuesta a la solicitud ingresada el 7 de enero del mismo año, sobre los 

diferentes proyectos en los que la participación de la Administración Municipal es 

fundamental para el óptimo desarrollo. (Ver anexo A16) 

 

14 de enero del 2013 
Derivado de la contestación emitida por la Unidad Administrativa de acceso a la 
Información del Ayuntamiento de Tehuacán, se tuvo a bien solicitar lo siguiente a la 
Secretaría del Sistema Ambiental y Ordenamiento Territorial del Estado de Puebla 
 
LIC. LAURA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ 
TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN DE LA SSAOT 
Por este medio reciba un cordial saludo, bajo lo enunciativo por el artículo 6 de nuestra Carta Magna y bajo 
los lineamientos girados en la Ley de Acceso a la información así mismo me dirijo a usted solicitándole lo 
siguiente: 
1. Copia del Estudio de Impacto Ambiental y sus programas de mitigación de la zona del proyecto del Hospital 
de la Mujer para el municipio de Tehuacán 
2. Condicionantes de la resolución y cuál será el seguimiento que se le dará para el cumplimiento de las 
condicionantes por parte del Ayuntamiento de Tehuacán y por parte del Estado. 
3. Copia de los escenarios de impacto ambiental del colector pluvial para el caso de Tehuacán 
4. Copia del resolutivo de Impacto Ambiental para la construcción del mismo y cuál será el seguimiento que se 
le dará para el cumplimiento de las condicionantes por parte del Ayuntamiento de Tehuacán y por parte del 
Estado. 

 

18 de enero del 2013 

Después de observar, los resultados de Percepción Ciudadana en el área de Deportes, y; 

observando que la asistencia del Regidor, de dicha área, solo correspondía a presentarse 

una vez al mes, por lo que dejaba de lado la vinculación y atención Ciudadana, se 

procedió a solicitar y enviar al Congreso del Estado de Puebla, un pedimento, con relación 

a este caso, dejando a su consideración el actuar de dicho servidor Público, así mismo se 

procedió a enviar copia de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tehuacán  (Ver 

anexo A 14 y A17) 
Piden a regidor cumplir con sus compromisos (23 FEBREROS 2012) 

http://www.elmundodetehuacan.com/noticias/local/729210-TLP3%20NOTA%201 
Labora regidor una vez al mes (3 AGOSTO 2012) 

http://www.elmundodetehuacan.com/noticias/local/848530-TLP1%20Nota%202 
Justifica faltas Regidor, „no me pagan viáticos‟ (4 DE AGOSTO DEL 2012) 
http://www.elmundodetehuacan.com/noticias/local/849036-TLP3%20NOTA1 

Sólo es Regidor una vez al mes (15 DE SEPTIEMBRE 2012) 
http://www.elmundodetehuacan.com/noticias/local/880154-TLP2NOTA3 

29 de enero del 2013 

Emite respuesta la SSAOT, referente a lo solicitado el día 14 de enero del mismo año,  
sobre la Copia de los proyectos en materia de impacto ambiental, para el municipio de 
Tehuacán (Tienda Walmart, Colector Pluvial y Hospital de la mujer) (Ver anexo A18) 
 

http://www.elmundodetehuacan.com/noticias/local/729210-TLP3%20NOTA%201
http://www.elmundodetehuacan.com/noticias/local/848530-TLP1%20Nota%202
http://www.elmundodetehuacan.com/noticias/local/849036-TLP3%20NOTA1
http://www.elmundodetehuacan.com/noticias/local/880154-TLP2NOTA3
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04 de febrero del 2013  

Se hace entrega de la respuesta, correspondiente al caso Regidor de Deportes del 

Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, en el que cabe resaltar la mención que: no se afirma 

que existan elementos conducentes y suficientes de prueba que las justifiquen, que permitan de forma 

fehaciente determinar, que efectivamente el servidor público haya incurrido en las conductas que le son 

atribuidas, por lo que únicamente constituyen apreciaciones subjetivas o inferencias efectuadas, al no 

advertirse de forma fidedigna actos que deriven en una responsabilidad administrativa atribuible…… 

 

Ante esta respuesta, se analizaron nuevamente los hechos: 

 
Según el artículo 92 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla, son facultades 

y obligaciones de los Regidores: 

Cumplió Observaciones 

SI NO 

I.- Ejercer la debida inspección y vigilancia, en los ramos a su cargo;   X  

 II.- Asistir con puntualidad a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Ayuntamiento;  X  No comprobable 

 III.- Ejercer las facultades de deliberación y decisión de los asuntos que le competen al 

Ayuntamiento, y colaborar en la elaboración de los presupuestos de ingresos y egresos 

del Municipio;  

X  No comprobable 

 IV.- Formar parte de las comisiones, para las que fueren designados por el 

Ayuntamiento;  

 X  

V.- Dictaminar e informar sobre los asuntos que les encomiende el Ayuntamiento;   X  

VI.- Solicitar los informes necesarios para el buen desarrollo de sus funciones, a los 

diversos titulares de la Administración Pública Municipal, quienes están obligados a 

proporcionar todos los datos e informes que se les pidieren en un término no mayor de 

veinte días hábiles;  

 X  

VII.- Formular al Ayuntamiento las propuestas de ordenamientos en asuntos 

municipales, y promover todo lo que crean conveniente al buen servicio público;  

 X  

VIII.- Concurrir a los actos oficiales para los cuales se les cite; y   X No comprobable 

IX.- Las que le determine el Cabildo y las que le otorguen otras disposiciones 

aplicables.  

 X No comprobable 

 

Ahora bien, en el oficio ingresado al Congreso, se citan diferentes fuentes de medios de 

comunicación que motivan este punto, mismos que hacen hincapié en lo siguiente: 
 

“…….Iván Linares Chávez, síndico municipal, declaró que tras el ausentismo que presentan algunos regidores 

será necesario crear un reglamento interno de cabildo a través del cual se puedan emitir sanciones 

económicas en contra de aquellos regidores que incumplan con su presencia en las juntas o falten a sus 

obligaciones laborales. 

Asimismo, una actividad principal del regidor es la presentación de dictámenes con los que puedan realizar las 

peticiones que hacen los tehuacaneros, en ese sentido el encargado de las actividades deportivas “cobra, 

pero no desempeña ninguna función dentro de su sector” 

Orlando Cuallo Cinta, secretario general del municipio, dijo que Cadena ha asistido a todas las juntas del 

cuerpo edilicio y ante el cuestionamiento de la ausencia del funcionario, agregó que no puede emitir un 

comentario al respecto, lo deja a criterio de la ciudadanía.” 

http://elmundodetehuacan.com/noticias/local/848530-TLP1%20Nota%202 

Así mismo; en el párrafo tercero del oficio de respuesta por parte del Congreso menciona 

lo siguiente: 
“….Corresponde hacer un exhorto al Presidente Municipal y a los demás integrantes del mismo, para que en 

lo conducente cumplan formalmente con sus deberes” 

 

Con lo que; generó una gran expectativa, ya que dicha respuesta, solo es subjetiva y de 

poca claridad por parte del Congreso;  si bien es cierto que no existen hechos o pruebas 

http://elmundodetehuacan.com/noticias/local/848530-TLP1%20Nota%202
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comprobables, también es verdad, que ningún regidor procura un pase de lista o un orden 

de puntualidad, es necesario establecer un seguimiento oportuno, por parte del Cabildo y 

soportar este tipo de demandas ciudadanas.  (Ver anexo A19) 

 

03 de Abril 2013 

Se envió un listado de indicadores el día 3 de julio del año 2012, mismos que no habían 

sido contestados y que en su momento fueron turnados a las áreas correspondientes, por 

lo que se procedió a una nueva solicitud y este día, hicieron la entrega de la respuesta.  

(Ver anexo A20) 

 

Los indicadores de gestión, las metas del Programa de Trabajo Anual, los resultados de 

CIMTRA, las recomendaciones realizadas basadas en los resultados del colectivo y 

diversas herramientas, una vez vinculadas, definían criterios diversos y por ende 

resultados que se contraponían. 

 

23 de Abril 2013 

Se tuvo a bien una reunión con la Señorita Rocío Moreno del Movimiento Mundial por la 

transparencia presupuestaria, rendición de cuentas y participación (BTAP), en la que se 

platicó sobre el seguimiento al Ayuntamiento de Tehuacán, para generar mejores 

fortalezas.  

 

22 – 24 de abril del 2013 

Se repartieron las invitaciones mediante oficio, al FORO que se llevaría a cabo el día 29 

de abril. (Ver anexo 21) 

 

29 de Abril 2013 

Se realizó un FORO CIUDADANO, en el que tuvo una participación el Representante del 

Observatorio de Seguridad Pública del municipio de Puebla, dónde además; se 

presentaron los resultados del Colectivo y el seguimiento hasta ese momento, del 

Ayuntamiento de Tehuacán. 
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En dicho FORO, se enunciaron, algunos ejemplos contradictorios, dentro de los 

Programas de Trabajo Anual (antes POA´s) por diferentes dependencias, entre los que 

destaca el siguiente: 

 

 
(Ver anexo A22) 

 
 

9 de mayo del 2013 

Se ingresa vía portal del OOSAPAT, una solicitud sobre el actuar de dicho Organismo 

Descentralizado. 

Lo que no generó respuesta alguna por parte de la dependencia, a continuación, se 

muestra el bosquejo de la solicitud ingresada al Organismo. 
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22 de mayo 2013 

Reunión con el Instituto para la seguridad y la democracia (INSYDE). 

Se hace revisión de indicadores propuestos, con la tesis que ellos propusieron en el 2008. 
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Junio del 2013 

Derivado del seguimiento en el municipio de Tehuacán, observando las debilidades y la 

poca coordinación entre áreas, así como diferencias entre los indicadores y los 

resultados, por lo que se propuso elaborar una hipótesis, tomando como base, el 

concepto que maneja Wilches Chaux y que solo está dirigida a la prevención  de riesgos. 

De lo anterior, el concepto propone incluir conceptos vinculatorios integrales, para 

subsanar las vulnerabilidades que existen en cualquier administración Gubernamental  y 

que al día de hoy siguen siendo importantes. 

 

SEGURIDAD 

TERRITORIAL

SEGURIDAD 

ALIMENTARIA

SEGURIDAD 

MEDIO 

AMBIENTAL

SEGURIDAD 

SOCIAL

SEGURIDAD 

ECONÓMICA

SEGURIDAD 

JURÍDICA SEGURIDAD 

ENERGÉTICA

GESTIÓN INTEGRAL DE 

RIESGOS
CAMBIO CLIMÁTICO

INDICADORES Y 

BIOINDICADORES

METODOLOGÍAS PROCESOS

GEOREFERENCIAS
PERCEPCIÓN 

CIUDADANA

INTEGRACIÓN, VINCULACIÓN E INTERSECCIÓN

TERRITORIO 

SANO

TERRITORIO 

SOSTENIBLE

SEGUIMIENTO

TERRITORIO 

SEGURO

SEGURIDAD PÚBLICA

FACTORES DE 

RIESGO

CAUSAS

SEGURIDAD TERRITORIAL
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Julio del 2013 

Se realiza un Análisis General (geodelictivo) en el Municipio de Tehuacán, basado 

únicamente en la incidencia de robo que existe, lo que produjo diversas conclusiones. 

(Ver apartado IV) 

 

 
Mapeo con utilización del software ARC GIS, vinculado con el Google Earth 

 

7 de agosto del 2013 

Se ingresa oficio al Ayuntamiento, en el que se solicita la participación Ciudadana para la 

entrega – recepción. (Ver anexo A23) 
http://www.pueblanoticias.com.mx/noticia/colectivo-cimtra-quiere-observar-proceso-entrega-recepcion-en-tehuacan-40063/ 

http://municipiospuebla.com.mx/nota/2013-08-20/tehuac%C3%A1n/pide-cimtra-transparencia-en-entrega-

recepci%C3%B3n-en-tehuac%C3%A1n 

http://www.milenio.com/politica/Proponen-creacion-comision-proceso-entrega-recepcion_0_137986601.html 

 
30 agosto del 2013 

Se hace extensiva la respuesta por parte de Contraloría del Ayuntamiento de Tehuacán, 

relativa a la propuesta encomendada el día 7 de agosto del mismo año, sobre la 

participación en la entrega – recepción. En dicha respuesta, hacen alusión al 

procedimiento instaurado por Ley, de antemano se expuso en el oficio de ingreso, del 

http://www.pueblanoticias.com.mx/noticia/colectivo-cimtra-quiere-observar-proceso-entrega-recepcion-en-tehuacan-40063/
http://municipiospuebla.com.mx/nota/2013-08-20/tehuac%C3%A1n/pide-cimtra-transparencia-en-entrega-recepci%C3%B3n-en-tehuac%C3%A1n
http://municipiospuebla.com.mx/nota/2013-08-20/tehuac%C3%A1n/pide-cimtra-transparencia-en-entrega-recepci%C3%B3n-en-tehuac%C3%A1n
http://www.milenio.com/politica/Proponen-creacion-comision-proceso-entrega-recepcion_0_137986601.html
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conocimiento del mismo, argumentado los artículos, la finalidad, era generar una 

propuesta de oportunidad del gobierno ante la Ciudadanía. (Ver anexo A24) 
Evade Ayuntamiento petición de Cimtra (5 de septiembre del 2013) 

http://www.elmundodetehuacan.com/noticias/local/1155181-TLP6%20Nota%204 
 

11 de Septiembre del 2013 
Se entrega respuesta por parte del Ayuntamiento de Tehuacán, a través de la Unidad 
Administrativa de Acceso a la Información, referida a la solicitud de diversas actas de 
cabildo, que en el portal del Ayuntamiento se encontraban en la versión breve, por lo que 
no se podían observar los argumentos, las mismas, fueron incluidas de manera completa 
en el portal del Ayuntamiento. (Ver anexo A25) 
 
2 de octubre del 2013 
Se volvió a ingresar la solicitud al OOSAPAT, bajo el mismo argumento que se solicitó en 
el mes de mayo. 
Así mismo, se le sugirió sobre el referendum que mencionan en el portal y que dice: “los 
datos personales deberán ser fehacientes y todo será manifestado bajo protesta de decir 
verdad”, el OOSAPAT a través de su portal solicita el ingreso de datos personales, pero 
en el portal no se encontró o no era visible el AVISO DE PRIVACIDAD, el que debería 
indicar la finalidad de los datos personales, de acuerdo con lo señalado por los artículos 3 
fracción I y 15 de la Ley Federal de Protección de datos personales, por lo que se 
recomendó  anexarlo; una vez señalado lo anterior, se dirigió un listado de necesidades. 
(Ver anexo A26) 
 
Dicha solicitud, tampoco fue contestada en tiempo y forma, por lo que se procedió a 
solicitar un Recurso de Revisión ante la Comisión para el Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado (CAIP), a lo que se nos contestó lo 
siguiente: 
Con fecha once de noviembre de dos mil trece, se publica en la lista de notificaciones, el auto de admisión 
dictado dentro del Recurso de Revisión 250/OOSAPAT-TEHUACÁN-01/2013, que en lo conducente dice:  
“Puebla, Puebla a ocho de noviembre de dos mil trece……..se requiere al recurrente para que en un término 
de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto manifieste por escrito 
su consentimiento para difundir sus datos personales, en el entendido de que la omisión a desahogar el 
presente requerimiento, constituirá su negativa para que dicha información sea pública 

(Ver Anexo A27) 
Por lo que se procedió a realizar la ratificación correspondiente de dicha solicitud 
Bajo lo anterior, se procedió a cumplir los tiempos de Ley.  
 
Se quejan habitantes por mal servicio de OOSAPAT (21 de junio 2012) 
http://elmundodetehuacan.com/noticias/local/809823-TLP2%20NOTA%204 

Reclaman por malos trabajos del OOSAPAT (23 abril 2013) 

http://www.elmundodetehuacan.com/noticias/local/1050863-tlp2-nota-1 

Deja colector malos olores en el drenaje (29 de abril del 2013) 

http://www.elmundodetehuacan.com/noticias/local/1055602-TLP2%20NOTA1 

Bloquean usuarios de OOSAPAT avenida para exigir el servicio en Tehuacán (24 mayo 2013) 

http://www.oem.com.mx/elsoldepuebla/notas/n2993770.htm 

Protestan en Tehuacán contra el OOSAPAT (21 noviembre 2013) 

http://elangeldepuebla.com.mx/index.php/municipios/2514-protestan-en-tehuacan-contra-el-oosapat 
 

 
 
 
 
 
 

http://www.elmundodetehuacan.com/noticias/local/1155181-TLP6%20Nota%204
http://www.elmundodetehuacan.com/noticias/local/1155181-TLP6%20Nota%204
http://elmundodetehuacan.com/noticias/local/809823-TLP2%20NOTA%204
http://elmundodetehuacan.com/noticias/local/809823-TLP2%20NOTA%204
http://www.elmundodetehuacan.com/noticias/local/1050863-tlp2-nota-1
http://www.elmundodetehuacan.com/noticias/local/1050863-tlp2-nota-1
http://www.elmundodetehuacan.com/noticias/local/1055602-TLP2%20NOTA1
http://www.elmundodetehuacan.com/noticias/local/1055602-TLP2%20NOTA1
http://www.oem.com.mx/elsoldepuebla/notas/n2993770.htm
http://elangeldepuebla.com.mx/index.php/municipios/2514-protestan-en-tehuacan-contra-el-oosapat
http://elangeldepuebla.com.mx/index.php/municipios/2514-protestan-en-tehuacan-contra-el-oosapat
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25 y 26 de noviembre 2013 
 
Foro de Políticas Públicas de Prevención del Delito y la Violencia, evento organizado por 
el Observatorio Ciudadano de Seguridad Pública del Municipio de Puebla en coordinación 
con la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal y la Facultad de Derecho de 
la BUAP. En donde se tuvo a bien exponer brevemente la teoría sobre el concepto de 
“SEGURIDAD TERRITORIAL” 
 

  

 
http://www.observatoriociudadano.com/se-realizo-el-foro-de-politicas-publicas-de-prevencion-del-delito-y-la-violencia.noticia 

 

4 de diciembre del 2013 

Participación en la presentación del observatorio ciudadano del centro de Veracruz 

(OCCVER), exponiendo el CASO TEHUACÁN 

   

http://www.observatoriociudadano.com/se-realizo-el-foro-de-politicas-publicas-de-prevencion-del-delito-y-la-violencia.noticia
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http://www.oem.com.mx/elsoldecordoba/notas/n3215332.htm 

17 de diciembre del 2013 

El Organismo Operador del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Tehuacán 
(OOSAPAT) procedió a dar contestación al recurso de revisión, interpuesto ante la 
Comisión para el Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado (CAIP). (Ver Anexo 28) 
http://www.caip.org.mx/transparencia/documentos/notificaciones/2014/20140108.pdf 

 

Observar la información proporcionada por el Organismo Operador del Servicio de Agua 
Potable y Alcantarillado de Tehuacán. (Ver Anexo A29, A30 y A31) 
 

21 de enero del 2014 

Se publica en la lista de notificaciones, el auto dictado dentro del expediente 

250/OOSAPAT-TEHUACÁN-01/2013. (……se hace constar que el Sujeto Obligado no dio 

cumplimiento al requerimiento realizado mediante auto de siete de enero de dos mil 

catorce……se tiene al recurrente señalando que le proporcionaron la información 

solicitada en los términos requeridos, por lo que manifiesta el desistimiento del presente 

recurso. 

 28 de enero del 2014 

 
29 de enero del 2014  

Resolución Final de la Comisión de Acceso a la información (CAIP) estado de Puebla 

sobre el caso Juan José Hernández López vs OOSAPAT (Ver Anexo A32) 

 

http://www.oem.com.mx/elsoldecordoba/notas/n3215332.htm
http://www.caip.org.mx/transparencia/documentos/notificaciones/2014/20140108.pdf
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PERCEPCIÓN  

 
Acusan retraso de obras en Tehuacán por malas relaciones con RAMOVA (14 de septiembre del 2011) 

http://www.aquiespuebla.com/noticias/puebla/7596-malas-relaciones  

Arremeten vecinos contra Ayuntamiento (24 de agosto 2012) 

http://www.elmundodetehuacan.com/noticias/local/864326-TLP4%20%20nota%201 

Se quejan vecinos contra el Municipio por obra inconclusa (9 de noviembre del 2012) 

http://www.elmundodetehuacan.com/noticias/local/925392-tlp2nota2 

Cierran vecinos calles contra obra del colector pluvial en Tehuacán (29 de mayo del 2013) 

http://www.oem.com.mx/elsoldepuebla/notas/n2999573.htm 

Rechazan obras por anteriores trabajos (31 julio 2013) 

http://www.elmundodetehuacan.com/noticias/local/1128466-TLP62 

Edil de Tehuacán usa dinero público para alberca y dársela a un particular (2 de septiembre 2013) 

http://www.lajornadadeoriente.com.mx/2013/09/02/edil-de-tehuacan-usa-dinero-publico-para-alberca-y-darsela-a-un-

particular/    

Comerciantes de Tehuacán impiden inicio de obras de remodelación  (10 de octubre del 2013) 

http://sexenio.mx/puebla/articulo.php?id=22123 

HOTELEROS DE TEHUACÁN INCONFORMES POR OBRA INCONCLUSA (18 de diciembre del 2013) 

http://www.televisaregional.com/puebla/noticias/-Hoteleros-de-Tehuacan-inconformes-por-obra-inconclusa-236389681.html 

Responsabiliza Ayuntamiento de Tehuacán a vecinos por falta de obras públicas (1 de enero del 2014) 

http://www.municipiospuebla.com.mx/nota/2014-01-01/tehuac%C3%A1n/responsabiliza-ayuntamiento-vecinos-por-falta-de-

obras-p%C3%BAblicas 
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